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Alca/día Guayaquil 

SMG-2022-19638 
Guayaquil, 09 de noviembre de 2022 

Señor Ingeniero 
Luis Fernando Baquerizo 
DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que el M. 1. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, miércoles 09 de noviembre 
de 2022, CONOCIO la Resolución expedida por la Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana de Guayaquil, de fecha 31 de octubre de 2022, cuya copia 
adjunto, relativa al Presupuesto Prorrogado del año 2022 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. 

Lo anterior a fin de que se sirva autorizar, a quien corresponda, publicar en el portal 
web institucional, la información antes citada. 

Atentamente, 

/ ;Mgtr. Marth- Her era Granda 
¡SECRETARIA/D L CONCEJO MUNICIPAL 

/
SECRETARIA GENERAL 

VMHG/IMA  
Adjunto lo indicado 

c.c.: Integrantes de la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana de Guayaquil 
Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto del M. 1. Concejo Municipal 
Directores Departamentales 
Fundaciones, Corporaciones y Empresas Públicas de la Ml. Municipalidad de Guayaquil. 
Director Financiero ( E), Jefe de Presupuesto, Tesorería. 

www.guayaquil.gob.ec  
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Constitución de la República en su artículo 238 consagra la autonomía de los 
gobiernos autónomos descentralizados; así mismo, establece en su artículo 293 
que los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de 
otras entidades públicas se ajustarán a los planes regio7nales, provinciales, 

( cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía; 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Púbicas (COPYFP), señala en los 
Artículos 106, 107 y  109, los procedimientos a seguir en los años de elección de 
nuevas dignidades de Gobierno y de Gobiernos Seccionales, en concordancia con 
el Art. 83 del Reglamento al COPYFP, "Programación presupuestaria en el año 
que se posesiona autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos 
descentralizados y sus empresas públicas y entidades adscritas", el cual señala 
que: "Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo 
descentralizado, del año en que se posesiona la autoridad de elección popular, 
regirá el Presupuesto Codificado al 31 de diciembre del año anterior". 

QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en el Art. 213, segundo párrafo, establece que en el último 
semestre del período para el cual fueron elegidas las autoridades de los 
gobiernos autónomos descentralizados, no podrán asumir compromisos 
presupuestarios que no consten en el Plan Operativo Anual aprobado por las 
instancias de Participación Ciudadana y el respectivo órgano legislativo, salvo 
los dispuestos por la ley. 

QUE, la Asociación de Municipalidades del Ecuador, AME, a través de su Director 
Ejecutivo, Mgs. Alex Rojas Alvarado, ha hecho llegar el Oficio Circular No. 
0164.AR-DE-AME-2022, de fecha 7 de julio del año en curso, sobre la base de 
los enunciados del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su 
Reglamento señalados en párrafos anteriores y, considerando las 
disposiciones legales y normativas, concluye en los sigucientes términos: 

.los GAD municipales no deben efectuar en el presente año las etapas 
del ciclo presupuestario de programación, formulación y aprobación. (...) 
Por lo expuesto, en el año 2022, no se formulará ni aprobará el presupuesto 
municipal para el próximo ejercicio fiscal, sino que regirá el presupuesto 
codificado al 31 de diciembre del año anterior y no se debe presentar 
nueva pro forma presupuestaria, puesto que le corresponderá a la nueva 
autoridad municipal". 

QUE, acorde con lo establecido en elódigo Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas (COPYFP), en los Artículos 107 y  109, la Dirección Financiera 
Municipal emite su criterio a la Alcaldesa de Guayaquil, mediante oficio DF-
2022-3172 de fecha 20 de octubre de 2022, respecto de someterse y acogerse 
al procedimiento de presupuesto prorrogado para el ejercicio económico 2023; 
por tanto no se presentará la Pro forma Presupuestaria para análisis y 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

resolución del M. 1. Concejo Municipal, por ese período, sino que regirá el 
presupuesto codificado a! 31 de diciembre de/presente año, hasta que se 
posesionen las nuevas autoridades de elección popular. 

QUE, la Alcaldesa remitió para conocfrniento de los integrantes de la Asamblea 
Cantonal, con oficio No. AG-2022-09501 de 24 de octubre de 2022, el informe 
cc ntenido en oficio DF-2022-3172 de fecha 20 de octubre de 2022, suscrito por 
el Director Financiero (e), detallado en el considerado que antecede. 

QUE, la Asociación de Municipalidades del Ecuador, AME, a través de su Director 
Ejecutivo, Mgs. Alex Rojas Alvarado, ha hecho llegar el Oficio Circular No. 
0271 .AR-DE-AME-2022, de fecha 26 de octubre del'iio  en curso, sugiere se 
convoqu a la Asamblea Cantonal con el objeto de jue conozca que en el 
presente año no se elabora Proforma Presupuestarié del año 2023 por efecto del 
presupuesto prorrogado. 

QUE, con fecha 28 de octubre deI 2022 se convoca ala Asamblea Cantonal de 
Participación Ciudadana de Guayaquil, con el óbjeto de que conozca el 
informe de la Dirección Financiera contenido en oficio DF-2022-3172 
relacionado al Presupuesto Prorrogado del año 2022 del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Guayaquil. 

EN ejercicio de las atribuciones legales de las cuales sé encuentra investido, 

RESUELVE 
CONOCER el Informe contenido en el oficio DF-2022-3172, de la Dirección Financiera, 
relacionado al Presupuesto Prorrogado del año 2022 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil, de conformidad con lo que determina los 
Artículos 106, 107 y 109 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y Art. 
83 del Reglamento; y, del Oficio Circular No. 0271-A R-DE-AME-2022 ingresado en 
este Gobierno Municipal el 27 de octubre de 2022. 

DISPONER el envío del texto y contenido de la presente Resolución, para su 
conocimiento por parte del M. 1. Cóncejo Municipal de Guayaquil. 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DÉ SESIONES DEL M. 1. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS TREINTA Y UN:DJ.EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MiL VEINTIDOS 

Página -2- 
ResolucIón Asamblea Cantonal de 

Panticlpacido CIudadana de GuayaquIl 
Octubre31, 2022 

DRA. CYNTHIA.VITÉRI JIMÉNEZ, 

fl ALCALDESADEGUAY1AQUIL 
MGTR. MARTHA - RRERA G NDA 

SECRETARIA MUNICIPAL 



. 

ecjjj1 in °  

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

CONVOCATORIA 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido e 
el Sistema de Participación Ciudadana del c 
en la Gaceta Oficial Municipal No20 del 
al Oficio Circular No. 02 71-AER-DE-AME 
2022, CONVÓCASE a los integrant 
Participación Ciudadana de Guaya 
lunes 3.1 de octubre de 2022,/alas 
Palacio Municipal, ubicido e 

Guayaquil, octubre 28 de 2022 

la Ordenanza que regula 
tón Guayaquil, promulgada 

rnes7de octubre de20ll,y 
O recibido el 27 de octubre de 
e la Asamblea Cantonal de 

la Sesión que se realizará el día 
hoO, en el Salón de la Ciudad del 
ichincha 605 y  Clemente Bailén. 

L 
LEA 

4)	 e a iteri Jime 
LCA iESA DE GUAYAQJ 

¡DENTÉ DE LA ASA  

Mgtr. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DE ASAMBLEA 



MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

LCALDIA 

SESIÓN DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE GUAYAQUIL, A REALIZARSE EL LUNES 31 DE 

OCTUBRE DE 2022, A LAS 12H00, EN EL SALÓN DE LA CIUDAD DEL 

PALACIO MUÑICIPAL. 

ORDETJ DEL DÍA 

PUNTO ÚNICO. - CONOCIMIENTO del Infrme contenido en el oficio DF-

2022-3172, de la Dirección Firanciera, relacionado al Presupuesto 

Prorrogado del año 2022 del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Guayaquil, de conformidad con lo que determina los 

Articulos 106, 107 y 109 del Código Organico de Plañificacion y Finanzas 

Publicas y Art 83 del Rglamento, y, del Oficio Circular No 0271-AER-DE-

AME-2022 ingresado en este Gobierno Municipal el 27 de octubre de 2022. 
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Oficio çircularN°. 0Z71-AR-DE-AME-2022  
Quito D.M, 26 de octubre de 2022 

Señoras Alcaldesas 
Señores Alcaldes 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES 
Presente 

Ref.: Información conocimiento del ore~yp.úesto ororrogado a Participación  
Ciudadana y Concejo Municipal  

De mi consideraciÓn: 

Reciban un saludo desde la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME), 
augurando éxitos en el desempeño de sus actividades, siempre con el compromiso 
de coadyuvar en la gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
y el desarrollo del país. 

El Código Orgánico de Planificación de Finanzas Públicas en su art. 107 y  art. 83 de 
su Reglamento, prescribe la vigencia para el próximo ejercicio fiscal del presupuesto 
prorrogado, para lo cual se considerará el presupuesto municipal codificado al 31 de 
diciembre del año 2022; disposición que fue aclarada en la consulta absuelta por el 
Procurador General del Estado, en oficio Nro. 20233 de 12 de septiembre de 2022. 

Es necesario considerar que la participación ciudadana o asamblea local, tiene como 
facultades el establecer las prioridades del gasto y resolver su conformidad con las 
prioridades de inversión definidas, tal como lo señalan los arts. 238 y  241 del 
COOTAD. Al efecto para los municipios que han elaborado una resolución en relación 
al presupuesto prorrogado, sugerimos se convoque a participación ciudadana o 
asamblea local con el objeto de que conozcan que en el presente año no se elabora 
la proforma presupuestaria del año 2023 por efectos del presupuesto prorrogado y 
se suscriba un acta al respecto. 

Bajo el mismo esquema, pára aquellósqueno han elabórado resolución, se podrá 
convocar a una asamblea a participación ciudadana o asamblea local y suscribir el 
acta respectiva. 

En la misma línea de pensamiento y luego de haber convocado a participación 
ciudadana o asamblea local, la Alcaldesa o Alcalde convocará, antes del 10 de 
diciembre del 2022, al Concejo Municipal, por su facultad de aprobar el presupuesto 
prescrita en el art. 245 del COOTAD, haciendo conocer respecto de la no formulación 
ni aprobación del presupuesto del año 2023. 

Aspiramos coadyuvar a solventar las situaciones que se han generado respecto de la 
información y conocimiento del presupuesto prorrogado a fin de cumplir con el 
ejercicio de la participación ciudadana y precautelar la atribución del Concejo 
Municipal. 



Acciocán d. Ecco,ino 

Agustín Guerrero E5-24 y José María Ayora 

(593-2) 2923-710 / 2468-076/2469-683/2469-685 

Casille Postal: 17-01-02654 

www.ame.gob.ec  

Aprovechamos la presente para reiterar nuestros sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, 
LOS MUNICIPIOS SOMOS LA PATRIA 

p. 
ALEX HERIBERTO 
ROJAS ALVARADO 

Mgs. Alex Rojas Alvarado 
DIRECTOR EJECUTIVO 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS 



Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

Art. 106.- Normativa aplicable. - La aprobación del Presupuesto General del 
Estado se realizará en la foiina y términos establecidos en la Constitución de 
la República. En caso de reelección presidencial, el Presidente reelecto 
enviará la profoinia 30 días después de proclamados los resultados de la 
segunda vuelta. 

En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de 
presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los 
mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado 
y este código. 

Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del 
Estado deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al 
cual se expida. 

Art. 107.- Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto 
General del Estado del año en que se posesiona la o el Presidente de la 
República, regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año 
anterior a excepción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema, de Educación Superior, que 
aplicarán el presupuesto codificado al 1 de enero del año anterior. 

El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y sus Empresas Públicas, el Sistema Nacional de 
Educación y del Sistema de Educación Superior en los años que exista 
posesión de autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

Art. 83.- Programación presupuestaria en el año que se posesiona 
autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos 
descentralizados y sus empresas públicas y entidades adscritas.- Hasta que 
se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo 
descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección popular, 
regirá el Presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior. Una vez 
aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo 
descentralizado, de sus empresas públicas y sus entidades adscritas, por parte 
de sus respectivas instancias de aprobación conforme la legislación aplicable 
y a este reglamento, la Dirección Financiera correspondiente, en el término 
de 30 días, actualizará el presupuesto codificado a la fecha de aprobación del 
presupuesto del año en curso. 



 

PROCURADtJRÍA GENERAL DEL ESTADO 
SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

EXTRACTOS DE PRONUNCIAMIENTOS 

PROCURADtA 
: 1.1  i 
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reglamento, o a demandar la prescripción adquisitiva conforme a las reglas del Código Civil, que 
debe ser declarada por juez. 

En atención a los términos de su tercera consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 
414 y  417 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y 
municipales transferir a las juntas parroquiales los bienes inmuebles necesarios para su 
funcionamiento, así como los bienes de uso público existentes en su circunscripción territorial 
parroquial, los cuales, al encontrarse fuera del mercado no deben figurar contablemente en el 
activo de su balance, debiéndose llevar únicamente un registro general de los mismos. 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la inteligencia y 
aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad 
consultante, su aplicación a casos institucionales específicos. 

Enlace Lexis S.A.  

MATERIA PRESUPUESTARIA PLAN DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO 
TE RRITO RIAL 

OF. PGE No.: 20233 de 12-09-2022 

CONSULTANTE: ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS 

SECTOR: ENTIDADES DEL RÉGIMEN AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO (ART. 225 # 2) 

MATERIA: ADMINISTRATIVAS 

Submateria/Tema: ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN PRESUPUESTOS PRORROGADOS 

Consulta(s) 

Los mecanismos de presupuestos participativos contemplados en la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana son aplicables en años donde se aplican presupuestos prorrogados 
conforme el artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas? 

II. De ser afirmativa la respuesta, "en qué etapas del ciclo del presupuesto prorrogado deben 
aplicarse los mecanismos de presupuestos participativos?". 

La Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante AME) consultó: 

"Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el año 2023 conforme al art. 107 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas que legisla el presupuesto prorrogado, se 
debe aplicar el presupuesto inicial al 1 de enero del año anterior a las elecciones o el presupuesto 
codificado con las reformas pertinentes del año anterior a las elecciones?". 



  

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

EXTRACTOS DE PRONUNCIAMIENTOS 
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Pronunciamiento(s) 

De conformidad con el artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en 
el año en que, por excepción, se prorroga el presupuesto del año anterior no se elabora un nuevo 
presúpuesto y por tanto no son aplicables todas las fases presupuestarias. 

En tal virtud, respecto de las consultas formuladas por el Consorcio de Gobiernos Autónomos 
Provinciales del Ecuador se concluye que, de acuerdo con el artículo 238 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y en función de los lineamientos del plan 
de desarrollo y de ordenamiento territorial, las prioridades anuales de inversión presupuestaria se 
establecen desde las instancias de participación ciudadana y serán reconocidas por la asamblea 
local o el organismo que cada gobierno establezca. En consecuencia, los mecanismos 
participativos en materia presupuestaria son aplicables durante la vigencia del presupuesto 
prorrogado y se rigen por las normas expedidas por cada gobierno autónomo. 

En concordancia con lo expuesto, con relación a la consulta formulada por la Asociación de 
Municipalidades Ecuatorianas, y de acuerdo con los artículos 106 y  107 del Código Orgánico de 
Planificación finanzas Públicas, se concluye que en el año en que se posesionen las nuevas 
autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados se prorroga el presupuesto codificado 
al 31 de diciembre del año anterior. 

El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la inteligencia y 
aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad 
consultante, su aplicación a los casos institucionales específicos. 

n1ace Lexis S.A.  



CARPSOSRES cos NOJAS Casilla Postal: 17-01-02654 

www.ame.gob.ec  

Rb AUTÓNOMO DESCENTRAUZP 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

entro..Municipai de Servicios y Aten 
Ciudadana 

No. de requeimenv: 

Agustín Guerrero E5-24 y José María Ayor9Ch8 y 

(593-2) 2923-710 / 2468-076 / 2469— 68dc 

OTROS 

Oficio Circular N° 027 1-AR-DE-AME-2022 
Quito D.M., 26 de octubre de 2022 

Ref.: Información y conocimiento del presuouésto prorrogado a ParticiDación  
Ciudadana y Concejo Municipal.T 

De mi considerc:ión: 

Señoras Alcaldesas 
Señores Alcaldes 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES 
Presente 

Reciban un saludo desde la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME), 
augurando éxitos en el desempeño de sus actividades, siempre con el compromiso 
de coadyuvar en la gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
y el desarrollo del país. 

El Código Orgánico de Planificación de Finanzas Públicas en su art. 107 y  art. 83 de 
su Reglamento, prescribe la vigencia para el próximo ejercicio fiscal del presupuesto 
prorrogado, para lo cual se considerará el presupuesto municipal codificado al 31 de 
diciembre del año 2022; disposición que fue aclarada en la consulta absuelta por el 
Procurador General del Estado, en oficio Nro. 20233 de 12 de septiembre de 2022. 

Es necesario considerar que la participación ciudadana o asamblea local, tiene como 
facultades el establecer las prioridades del gasto y resolver su conformidad con las 
prioridades de inversión definidas, tal como lo señalan los arts. 238 y  241 del 
COOTAD. Al efecto para los municipios que han elaborado una resolución en relación 
al presupuesto prorrogado, sugerimos se convoque a participación ciudadana o 
asamblea local con el objeto de que conozcan que en el presente año no se elabora 
la proforma presupuestaria del año 2023 por efectos del presupuesto prorrogado y 
se suscriba un acta al respecto. 

Bajo el mismo esquema, para aquellos que no han elaborado resolución, se podrá 
convocar a una asamblea a participación ciudadana o asamblea local y suscribir el 
acta respectiva. 

En la misma línea de pensamiento y luego de haber convocado a participación 
ciudadana o asamblea local, la Alcaldesa o Alcalde convocará, antes del 10 de 
diciembre del 2022, al Concejo Municipal, por su facultad de aprobar el presupuesto 
prescrita en el art. 245 del COOTAD, haciendo conocer respecto de la no formulación 
ni aprobación del presupuesto del año 2023. 

Aspiramos coadyuvar a solventar las situaciones que se han generado respecto de la 
información y conocimiento del presupuesto prorrogado a fin de cumplir con el 
ejercicio de la participación ciudadana y precautelar la atribución del Concejo 
Municipal. 



Asociación de Municipalidades Ecuatorianas 

Agustín Guerrero E5-24 y José María Ayora 

(593-2) 2923-710 / 2468-076/ 26T!I  2469- 685 

Casille Postal 17 01 02654 - 
www.ame.gob.ec - -- 

Aprovechamos la presente para reiterar nuestros sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, 
LOS MUNICIPIOS SOMOS LA PATRIA 

ALX RIBERT0 
ROJAS ALVARISDO 

Mgs. Alex Rojas Alvarado 
DIRECTOR EJECUTIVO 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS 
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Slanca Jovta Carrascal Peralta 

De: Jazmin Del Rocio Moreira Bacusoy 

Enviado el: jueves, 27 de octubre de 2022 11:19 

Para: Blanca Jovita Carrascal Peralta - 

CC:: Norma Katherine Mojina Carvaja ,-\GOBÍERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

Asunto: RV: Oficio Circular N 0271-AR-i -20 2MUHIÇ IPAD DE GUAYAQUIL 

Datos adjuntos: Qficio Circular N° 0271-AR-DE- £ 

2-• qq 

INGRESAR 

De: Secretariá Municipal <seéretaria@guayaquil.gov.ec> 
Enviado él: jueves,27-de octubré de 202210:05 - - 1 

Para Ernesto Esteban Rodriguez Baque <ernrodeb@guayaquil  gov ec>, Jazmin Del Rocio Moreira Bacusoy 

<jazmorrb@guayaquil.gov.ec>; Norma Katherine Molina Carvajal <norinoIkc@guayauil.gov.éc> 
Asunto:RVÓficio CircularÑ2  Ó271-ÁR-DE-AME-2022 1  

De: Regional Guayaquil <regional.guayaquil@ame.gob.éc>  

Enviado jueves 27 de octubre de 2022 8 59 

Para angelsuarez36 <angelsuarez36thotmail com>, carmitanaucin@yahoo com <carmitanaucin@yahoo com> 

luispradoloo <luispradolOo@yahoo es>,  p escuderosanchez <p escuderosanchez@hotmail com>,  medardo 1 

<medardo l@hotrñail cm>,  cinty solano <cinty solano@hotmaiFcom>,  stalin24carrasco 

<stalin24carrasCoyahoo com>,  tbolivarl97l <tbolivarlg7l@yahoo es>,  bolivar tupiza 

<bolivar tupiza@gadisabela gob ec>  papocobos <paiDocobos@hotmail com>,  ayanez1962 

<ayanez1962@hotrñail com>,  ange1a05herr <ange1a05hérr@gmail com>,  r&mix molina 

<remix molinaEhotmail com>, imolina@municipiodebalao gob ec <imol;na@municipiodebalao gob ec> 

a1zambrano03 <alzambrano03hotmail com>,  jackycolimes <jackycolimes@hotmail com>,  wilsoncanizares 

<wilsoncanizaresgmail corfi>,  wilson canizares <wilson canizars@daul gob ec>,  dáitonnarvaez 

<daltonnarvaez@)hotmail com>, daltonnarvaez@duran gob ec <daltoniarvaezduran job ec>,  rodoIfocantos2014 

<r0do1f0cantos2014@hotmail com>,  dmartilIoino <dmartillopino@hotmail com>,  grego rod 

<grego rodtWhotmail com>, arqcileniomite <arQcilenlomItechotmaIl corn>, 

cynthiacomunidadguayquil@gmail com <cynthiacomunidadguayaquilgmail com>, cvnthiaviteri@yahoo com  

<cvnthaviteri@yahoo com3,  Alcaldesa <alcaldesa guayaquil gob ec>,  igcércado <igcercado gmail com>, 

espinozaelvis2016zespnozaelvis2016gmail com>,  ppyo <ppyo@hotmail com>, ppyo@hotmail es  

<ppyo@hotmail es>,  acoasan <acoasangmail com>, soIdado2678@hotmail com <sóldado2678chotmail com> 

maximobv60 <maximobv60@hotmail com>  marvinsaIas35 <marinsalas35@hotmail com>,  Iuiscastrogua 

<lu iscastrogua @outlook es>,  xaviergomezsalaza r <xaviergomezsa laza rgma 1 com>,  xavier gomez 

<xavier gomezpedrocarbo gob ec>,  jalfaro 05 <talfaro 05@hotmail com>, juariloseyunez(Wgmail com  

<uanjoseyunezgmad com>, ivaniosevunez@samborondon gob ec <ivaniosevunez@samborondon gob ec> 
kleberfalconortega <kleberfalconortegahotmail com>,  ab alvaradol7 <ab alvaradol7@hotrnail com>, 

IvztelecomÜnicacin@yahoo com <ivztelecomunicacin@yahoo com>,  orgeverazavala@hotmail com  

<porgeverazavala(hotmaiI com>,  salopaz <salopazhotmail com>, drcgermanghotmail com  

<drcgermanghotmai! com>, clinicamaternidadgermanhotmaiI com <cIinicanaternidadgermanhotmaiI com>, 

edumendoza2009 <edumendoza2009gmaiI com>  mcholguin54 <mcholguin54gmail com>  oscar62agui1ar 

<oscar62aguilargmail com>,  alfrechang <alfrechanggma;I com>  marcosgonzale4o 

<marcosgonzale40@rfiail.corn>;  jsc23ll <isc2311@hotmail.com>;  freddyférnandáb - 

<freddyfernandob@gmail.com>;  amada zambrano <amada.zambranourdaneta.gob.ec>;  celsofuertes 

<celsofuertes@hotmail.com>;  cocafe 2410 <cocafe.2410gmaiI.cóm--;  fohsirñóntal'ian 
<fonsimontaIvanhotmaiI.com>; alcaldevaldivieso2019@hotmaiI.com  <alcaldevaldivieso2019@hotmail.com>; 

danielcisneros82 <danieIcisneros82gmaiI.com>;  otto vera <otto vera gadse.gob.ec> 
Cc: gadmcaluma@hotmail.com  <gadmcaluma@hotmail.com>; sadcaIuma@hotmail.com   
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<gadcaluma@hotmail.com>; aiimmy89gmail.com  <ajimmy89gmail.com>; secretariagadchimbo.gob.e'c 

<secretaria@gadchimbo.gob.ec>; gadmce@gmail.com  <admcegmail.com>; alcaldiaguaranda.gob.ec   

<alcaldiaguaranda.gob.ec>; medardo chimbolema <medardo.chimbolemaguaranda.gob.ec>; paula herrera 

<paula.herreraguaranda.gob.ec>; secretariageneralgadmunicipal 

<secretariageneralgadniunicipallasnaves.gob.ec>; renato lara <renato laralasnaves.gob.ec>; gmsanmiguel - 

<gmsanmiguelyahoo.com>; stalyncarrascohotmail.com  <stalyncarrasco@hotmail.com>; ab rogercadena 

<abrogercaderahotmaU;corn>;djairnemunicipiodebaIao.gob.ec  <djaime@municipiodebalao.gob.ec>; dixon iv 

<dixon iv@hotrnaftoFn secretarra general <secretaria general@gadmbalzar gob ec> m alcaldia 

<abmayvillon@gmail.com>; 

alcaldiagadcoIimes gob ec <alcaldia@adcolimes gob ec>, secretariagadcolimes gob ec  

<secretaria@gadcolimesgob.ec>; paolaguerrero29@hotmail.com  <paolaguerrero29@hotmail.com>; secretaria 

<secretaria@daule.gob.ec>; ztorresdauie.gobec <ztorres@daule.gob.ec>; tania salazar 

ec <kchavez@daule gob ec> tomas parismoreno 

<tomas.parishioreno@daule.gob.ec>; municipio <municipio@duran.gob.ec>; pgellibertduran.gob.ec   

<pgelli5ert@'duran.gob.ec>; rsiguenza@dura.ec  <rsiguenzaduran.gob.ec>; secretaria@duran.gob.ec  

<secretaria(duran.gob.ec>; angelicacevallos1999@hotmail.com  <angelicacevallos1999hotmail.com>; 

alcaldiaelempalmehotmail.com  <atcaldiaelempalme@hotmail.com>; alcaldia 

<alcaldiaimunicipioelempalme.gob.ec>; jdominguezespinel@hotmail.com  <jdominguezespinelhotmail.com>; 

alcaldiade!triunfogmail.com <alcaldiadeltriunfo@gmail.com>; alcaldiael-triunfo.gob.ec  <alcaldia@el-

triunfo.gob.ec>; fabiolacruzgavilanezhotmail.com  <fabiolacruzgavilanezhotmail.com>; 

pgonzalez7O7hotmail.com  <pgonzalez707@hotmail.com>; ¡nfomunicipiobucay.gob.ec  

<infomunicipiobucay.gob.ec>; ab klebercerezo <ab.klebercerezochotmail.com>; 

secretariamunicipioplayas.gob.ec  <secretariamunicipiojlayas.gob.ec>; alcaldiamunicipioplayas.gob.ec  

<alcaldiamunicipioplayas.gob.ec>; ab yesseniajumbo <ab.yesseniaiumbo@gmáil.com>; Maria Felisa Arboleda 

Mera <mararbfmguayaQuil.góv.ec>; Eva Vanessa Cevallos Medina <evacewm@guayaquil.gov.ec>; Washington 

Emilio Larreategui Aviles <waslarea3guayaquil.gov.ec>; Secretaria Municipal <secretariaguayaquil.gov.ec>; 

alcaldeisidroayora.gob.ec  <alcaldeisidroayora.gob.ec>; angie vera <angie.veraisidroayora.gob.ec>; 

lomasdesargentillohotmail.com  <lomasdesargentillohotmail.com>; moises--1hotmail.com  <moises--

1@hotmail.com>; pfernanda27hotmail.com  <pfernanda27hotmail.com>; municipio mmariduena 

<municipio mmariduena@hotmail.com>; sarainesvg@hotmail.com  <sarainesvghotmail.com>; 

prodriguez@gadmilagro.gob.ec  <prodriguez@gadmilagro.gob.ec>; pacoasan@gadmilagro.gob.ec  

<pacoasan@gadrnilagro'gob.ec>; alcaldia@gadmilagro.gob.ec  <alcaldiagadmilagro.gob.ec>; 

lmgarcia@gadmilagro.gob.ec  <lmgarciagadmilagro.gob.ec>; kerly barzallop <kerly.barzallop@naranial.gob.ec>; 

uigi rivera <luigi.riveranaranial.gob.ec>; info <infonaranjal.gob.ec>; mireyab69@live.com   

<mireyab69live.com>; sarita-avila-fuenteshotmail.com  <sarita-avila-fuentes@hotmail.com>; d sanchez 

<d.sancheznaranjito.gob.ec>; gobiernoautonomodenobol <gobiernoautonornodenobol@gmail.com>; 

secretaria@nobol gob ec <secretaria'nobol gob ec>, robimartial@hotmail com  <robimartial@hotmail  com>, 

andrea rom gonz <andrea rom gonzhotmail com>, luis castro <luis castro@palestina gob ec>, gad municipal 

<gad rnunicipal@palestina gob ec>, johnny mora <iohnnv mora@palestina ob ed>, mercy holguin 

<mercy.holgüintpédrocarbó.gob.éc>; holmercgmail.com <holmercygrnáiLcom>; abletamendi@hotmail.com   

<abletamendihotmail com>, patricio coello <patricio coellosalitre gob ec>, patrick coello 

<patrick coello)lotmail com>, henry magallanes <henry magallanes()salitre gob ec>, henry magallanes 

<henry magallanessalitre gob ec>, p carpio <p carpio@)salitre gob ec>, wtamayocsamborondon gob ec 

<wtamayotsamborondon gob ec>, alcaLdia <alcaldia@samborondon gob ec>, marlene sanchez 

<marlene sanchez@samborondon gobc>, manuel decker <manuel deckermunicipiodeyaguachi gob ec> 

giselacabelloalmea@gmail com <giselaca belloa lmeaigmail com> municipiosta 

<municiptostagadsantalucia gob ec>, maraya29@hotmail com <maraya29@hotmail com>, 

dylanbebe2912gmail com <dytanbebe2912gmail com>, yurileonela2008@hotmail com  

<yuri1eone1a2003@hotmail com>, gadsimonbolivarec@gmail com <gadsimonbolivarec@gmail com> 

aherrerangobternosimonbohvar gob ec <aherrerangobiernosimonbolivar gob ec> k ritol5 

<k ritol6@hotmail com> 

Asunto: Oficio Circular N9  027 1-AR-DE-ÁM E-2022 

Distinguidas Alcaldesas 
Distinguidos Alcaldes 
Gobiernos Autónomos Déscentrálizádos Municipales De Las Provincias De: 
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Guaya Los Ríos, Bolívar, Santa Elena y Galápagos. 
En su despacho 

De mi consideración 

Reciban un fraterno y atento saludo de parte de nuestro Presidente Nacional Ing. Franklin Galarza, del Ab. 
Edson Alvarado - Presidente Regional 5 y  del suscrito Coordinador. 

Por medio del presente, me permito poner en su conocimiento Oficio Circular N° 027 1-AR-DE-
AME-2022 , referente, Información y conocimiento del presupuesto prorrogado a Participación 
Ciudadana y Concejo Municipal. El Código Orgánico de Planificación de Finanzas Públicas en su 
art. 107 y  art. 83 desu Reglamento, prescribe la vigencia para el próximo ejercicio fiscal del 
presupuesto prorrogado, para lo cual se considerará el presupuesto municipal codificado al 31 de 
diciembre del año 2022. 

En la misma línea de pensamiento y luego de haber convocado a participación ciudadana o 
asamblea local, la Alcaldesa o Alcalde convocará, antes del 10 de diciembre del 2022, al Concejo 
Municipal, por su facultad de aprobar el presupuesto. 

Una vez validada la información, vía correo electrónico se le notificará que ha sido matriculado en el curso 
y se le indicará el inicio del mismo. 

Particular que comunico a ustedes para los fines pertinentes 

Atentamente, 

Somos Ecuador 

Abg. Johann Pesantes Zelaya 
COORDINADOR REGIONAL 5 

ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS 
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,P RIAY D 

CALDES 

MHG/IMA 

a A.. toloi cado 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 
AG-CV-2022-09501 

Guayaquil, 24 de octubre de 2022 

Señores 
INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CANTONAL 
DE PARTICIPACION CIUDADANA 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
MGTR MARTHA HERRERA, SECRETARIA MUNICIPAL 
En sus Despachos 

Ref.: PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022 PRORROGADO 
Oficio Circular No.O164-AR-D-AME-2O22 

De mi consideración: 

Visto el contenido del informe DF-2022-3172 suscrito por el lng Man. 
Guzman Cevallos MAE, Director Financiero Municipal (E), y con fund-. - o n 
en lo que disponen ios Arts 107 y  109 del Codigo Organico de Plan -clon y 
Finanzas Públicas (COPYFP), en concordancia con lo que esta e el Art. 
83 del Reglamento del mismo comunico a ustedes que s Gobierno 
Municipal se somete y acoge al procedimiento de SUPUESTO 
PRORROGADO para el Ejercicio Economico '202 , asta que se 
posesionen las nuevas autoridades de eleccion popular, • enes conoceran y 
resolveran sobre el presupuesto del ejercicio fiscal 202 

/ 

a - 
CURA' • SÍNDICO MUNICIPAL 

ECTO INANCIERO MUNICIPAL (E) 
GESTIÓN FINANCIERA 
STO (E) 

EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

En virtud de lo anterior - n el. pre-ente año las etapas del 
ciclo presupuestario mación, formulació/  y aprobación; y por ende, 
no se procederá - vocar a la Asamblea de Paftcipación Ciudadana. 

o se efe 
ce • 

Atentaa»-n -. 

C.c.: Dr. Cristián Castelblanco Zamora, P 
Ing. Marlon Guzmán Cevallos, MAE, 
Eco. Manuel García Peñafiel, ASESOR 
Ing. Armando Erazo, JEFE DE PRESUP 
FUNDACIONES ¡ CORPORACIONE 

/ 



DIRECCIÓN FINANCIERA 
Akoidía Guciyaqu 

D F-2022-3172 

Docto ra 

Cynthia Viteri Jiménez 

ALCALDESA DE GUAYAQUIL 

En su Despacho 

Octubre 20 de 2022. 
M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

SECRETARIA MUNICIPAL 
R E C 1 B 1 t) O 

HORA 
2 0 OCT 2022 

FI Ry c f  

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SMG-2022-12367 de julio 11 de 2022, dirigido a la Ing. Haydeé Moreno 

Demera, Ex Directora Financiera Municipal, al cual se adjuntó copia del Oficio Circular No. 0164-

AR-DE-AME-2022 firmado electrónicamente por el Mgs. Alex Rojas Alvarado, Director Ejecutivo 

de dicha enitidad, relacionado con las etapas del ciclo presupuestario y el trámite de aprobacion 

del Presupuesto Municipal para al próximo ejercicio fiscal. Siendo éste un año presupuestario 

atípico por el proceso de elección de dignidades de los gobiernos seccionales que se 

posesionarán en el mes de mayo del 2023. 

Al respecto, y haciendo propio lo establecido en las leyes respectivas, me permito indicar lo 

siguiente: 

1. El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, (COPYFP), señala en los Art. 

107 y  109, los procedimientos a seguir en los años de elección de nuevas dignidades 

de Gobierno y de Gobiernos Seccionales, en concordancia con el Art. 83 del Reglamento 

al COPYFP, "Programación presupuestaria en el año que se posesiona autoridades de 

elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas 

y entidades adsritas", el cual señala que: 

"Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo 

descentralizado, del año en que se posesiono la autoridad de elección popular, regirá el 
Presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior. 

Una vez aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo descentralizado, 

de sus empresas públicas y sus entidades adscritas, por parte de sus respectivas 

instancias de aprobación conforme la legislación aplicable y a este reglamento, la 

Dirección Financiera correspondiente, en e! término de 30 días, actualizará e! 
presupuesto codificado a ¡afecha de aprobación de! presupuesto del año en curso." 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

(COOTAD), en relación a las reformas al presupuesto municipal 2022, estas se pueden 

efectuar en base a los artículos 255 al 262 del COOTAD y considerando ademas, las 
icciones previstas en el inciso segundo del Art. 213 del COOTAD: 

wwwguayaquiLgob.ec 

Pichincha 605 entre Clemente Bailén 

y lüdeAgosto 
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DIRECCIÓN FINANCIERA 

DF-2022-3172 
Página No. 2 

"En el último semestre del período para el cual fueron e/egidas las autoridades de los 
gobiernos autónomos descentralizados, no podrán asumir compromisos 
presupuestarios que no consten en el plan operativo anual aprobado por las instancias 
de participación ciudadana y el respectivo órgano legislativo, salvo los dispuestos por la 
Ley." 

3.- La Asociación de Municipalidades del Ecuador—AME., a través de su Director Ejecutivo, 
Mgs. Alex Rojas Alvarado, ha hecho llegar el Oficio Circular No. 0164.AR-DE-AME-2022, 
suscrito y de fecha Quito, D.M. 07 de julio de 2022, sobre la base de los enunciados de 
la ley anteriormente señalada en párrafos anteriores y considerando las disposiciones 
legales y normativas, concluye en los siguientes términos: 

"Los GAD municipales no deben efectuar en el presente año las etapas del ciclo 
presupuestario de proqramación, formulación y aprobación. 

Por lo expuesto, en el año 2022, no se formulará ni aprobará el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio fiscal, sino que regirá el presupuesto codificado al 31 de 
diciembre del año anterior y no se debe presentar nueva proforma presupuestaria, 
puesto que le corresponderá a la nueva autoridad municipal" 

En razón de los anteriormente expuesto y en cumplimiento de las disposiciones legales 
contenidas en el texto, me permito indicar a usted, que es criterio de esta Dirección Financiera 
someterse y acogerse al procedimiento de presupuesto prorrogado para el ejercicio 
económico 2023; por lo tanto, no se presentará la Proforma Presupuestaria para análisis y 
resolución del M.l. Concejo Municipal, por ese período, sino que regirá el presupuesto 
codificado al 31 de diciembre del presente año, hasta que se posesionen las nuevas autoridades 
de elección popular, quienes conocerán y resolverán sobre el presupuesto del ejercicio fiscal 
2023, salvo su mejor e ilustrado criterio; y en virtud de lo expuesto en el Art. 83 del Reglamento 
del Código de Planificación de Finanzas Públicas, no procedería convocar a Asamblea de 
Participación Ciudadana. 

Lo indicado, respecto a nuestra competencia. 

Atentamente, 

. Cevallos, MAE. 
DIRECTOR FINANCIERO ( E) 

c.c.! Abg. Martha Herrera G., Secretaria Municipal 
Dr. Cristián Castelblanco Z., Procurador Síndico Municipal 
Ing. Armando Erazo, Jefe Presupuesto 
Archivo. 

— wwwguayaquiLgob.ec 

Pichincha 505 entre Clemente Bailén 

y 10 de Agosto 
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aldía Guayaquit 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LJB RTh D 

y 

Mgtr. Martha 
/ SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARÍA GENERAL 

SMG-2022-1 2367 
Julio11 de2022 

Ingeniera 
Haydeé Moreno Demera 
DIRECTORA FINANCIERA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por instrucciones de la Doctora Cynthia Viteri Jiménez, y para su conocimiento y fines 
legales pertinentes, remito a usted copia del correo ingresado el 8 de julio de 2022, 
enviado por el Ab. Johann Pesantes Zelaya, Coordinador Regional 5 de la Asociación 
de Municipalidades Ecuatorianas, con el cual anexa copia del Oficio Circular No. 0164-

AR-DE-AME-2022, firmado electrónicamente por el Mgs. Alex Rojas Alvarado, Director 
Ejecutivo de dicha entidad, el mismo que es explícito en su contenido y guarda relación 
con las etapas del ciclo presupuestario para el próximo ejercicio fiscal. 

MI1G/JTF/asl 

ANEXO: lo indicado 
(Req. 2022-57011)  

C..D MUNICPL DE GUYÁQU!L 
ECI8!OO ' L DIFc FIANC!ERA 

3 JUL 232 

cc.: Dr. Cristin Castelblanco 7.. PROCURADOR SFNDICD 
Ab. Johann Pesantes Zelaya, CDDRDINADDR REGIONAL 5 DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS. 
Mgs. Alex Rojas Alvarado, DIRECTOR EJECUTIVO ASDCIACION DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS. 

— www.guayaquiLgob.ec  
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AsOCOción de fr1unicipoIidade Ecuat 

1 Agustín Guerrero ES-24 y José María Ayora 

(593-2) 2923-710 / 2468 —076 / 2469— 683 / 2469-- 685.. 

Casi8e Postai: 17-01-02654 

www.arne.goh.ec 
- L- - 
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Oficio Circular N° 0164-AR-DE-AME-2022 
Quito, D.M. 07 de julio del 2022 

Señoras Alcaldesas 
Señores Alcaldes 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DEL PAÍS 

En su despacho. 

De ms consideración: 

Reciban un cordial saludo de parte del Ing. Franklin Galarza Guzmán, Presidente de 

la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, AME y del suscrito en calidad de 
Director Ejecutivo. 

Como es de su conocimiento, durante el resto del año 2022 no se cumpliré las etapas 
del ciclo presupuestario; por lo tanto, no habrá aprobación del Prespuesto ÑJTdpal, 
pdes para el próximo ejercicio fiscal se trabajará con un presupuesto 

Al respecto el Art. 107 del Código de Planificación y Finanzas Públicas -COPLAFIP-
determina: 

"Presupuestos prorrogados. - Hasta que se apruebe el Presupuesto General 
del Estado del año en que se posesiona fa o el Presidente o Presidenta de la 
República, regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año 
anterior. En el resto de presupuestos del sector público, a excepción de los 
Goniernos Autónomos Descentralizados, se aplicará esta misma norma. 

El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y sus Empresas Públicas en los años que exista posesión de 
autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados". 

A su vez, el Art. 83 del Reglamento del COPLAFIP, señala lo siguiente: 

"Programación presupuestaria en el año que se posesione autoridades de 
elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas 
públicas y entidades adscritas. - Hasta que se apruebe el Presupuesto Público 
de cada gobierno autónomo descentralizado del año en que se posesiona la 
autoridad de elección popular, regirá el Presupuesto codificado al 31 de 
diciembre del año anterior, - 

Una vez aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo 

descentralizado, de sus empresas públicas ysus entidades adscritas, por parte 
de sus respectivas instancias de aprobación conforme la legislación aplicable 
y a este reglamento, la Dirección Financiera correspondiente, en el término 



1 Agustín Guerrero 55-24 y  José María Ayora 

(593-2) 2923-710/ 2468 —076 / 2469— 683 / 2469 — 685 
Canilla Postal: 17-01-02554 

de 30 días, actualizará el presupuesto codificado a la fecha de aprobación del 
presupuesto del aí'o en curso." 

Por lo tanto, los GAD Municipales no deben efectuar en el presente año las  
etapas del ciclo presupuestario de programación, formulación y aprobación.  

En relación a su vigencia, todo presupuesto rige a partir del 1 de enero hasta el 31 
de diciembre, esto se denomina ejercicio fiscal; sin embargo, por la prórroga del 
presupuesto existe una excepción de la vigencia del nuevo presupuesto aprobado por 

la autoridad electa. 

El Art. 109 del Código Orgánico de Planificación y Fianzas Públicas prescribe: 

Vigencia y obligatoriedad. Los presupuestos de las entidades y organismos 
señalados en este código entrarán en vigencia y serán obligatorios a partir del 
1 de enero de cada año, con excepción del año en el cual se posesiona el 
Presidente de la República." 

Se entiende que, de la disposición citada del COPLAFIP, lo que corresponde al 
Presidente o Presidenta de la República, se aplica a los Alcaldes y Alcaldesas y, por 
tanto, el presupuesto deI 2022 se prorroga hasta la posesión de la nueva autoridad 
municipal y hasta cuando estas aprueben su presupuesto. 

En relación a las reformas con el presupuesto municipal 2022, estas se pueden 
efectuar con base en los artículos 255 al 262 del COOTAD y considerando las 
restricciones previstas en el inciso segundo del Art. 213 del COOTAD: 

En  el último semestre del periodo para el cual fueron elegidas las autoridades 

de los gobiernos autónomos descentralizados, no podrán asumir compromisos 
presupuestarios que no consten en el plan opeativo anual arobado p6r las 
instaEd participación ciudadana y el respectivo órgano legislativo, salvo 
los dispuestos por la ley.' 

En relación a la aprobación del presupuesto de la nueva autoridad municipal, el 
Código Orgánico de Planificación y Fianzas Públicas - COPLAFIP, dispone que se 
apruebe de igual manera como aprueba la Asamblea Nacional el presupuesto general 
del estado, acorde a lo establecido en el Art. 295 de la Constitución. 
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Por lo expuesto, en el año 2022, no se formulará ni aprobará el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio fiscal, sino que regirá el presupuesto codificado al 31 de 
diciembre del año anterior y no se debe presentar nueva proforma presupuestaria, 
puesto que le corresponderá a la nueva autoridad municipal. 

Atenta mente, 
LOS MUNICIPIOS SOMOS LA PATRIA 

ROJAS kLVARADO 

Magister Alex Rojas Alvarado 
DIRECTOR EJECUTIVO 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS 

Eaborada por: Guillermo Aíomía 
Revisado por: Maunco Gallardo 
A0rc!bado por: 3usn carlos )CCCiA 
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Asunto: AG-CV-2022-9501 

Datos adjuntos: AG-CV-2022-9501 .PDF 

Importancia: Alta 

Para su conocimiento y fines pertinentes. 

Secretarfa 
General 

 

   

Telf: 2594800 Ext: 2237 
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